
 

 

 

 

Bogotá, D. C., 08 de junio de 2020 

 

Doctor: 

JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 

Presidente Comisión Primera Cámara De Representantes  

Ciudad 
Asunto: Proposición de modificación  

 

 

Respetado Señor Presidente, 

 

Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas 

concordantes, se presenta proposición ante la Comisión Primera de la Cámara 

de Representantes, de modificación del artículo 1° del Proyecto de ley No. 283 

DE 2019 CÁMARA “Por medio del cual se sustituye el Título XI, “De los delitos 

contra los recursos naturales y el medio ambiente” de la ley 599 del 2000”, en 

los siguientes términos: 

 

Elimínese la expresión “sin permiso de autoridad competente o” de los 

artículos 328, 329, 329A, 329B, 330, 330A, 330B, 330C, 330, 331, 331A, 332, 

332A, 333, 334, 334A, 335, 335A, 335C y 335D. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 
 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 
 

 



 

 

 

 

Motivación  

 

Se solicita eliminar la expresión “sin permiso de autoridad competente o” de los 

artículos 328, 329, 329A, 329B, 330, 330A, 330B, 330C, 330, 331, 331A, 332, 332A, 

333, 334, 334A, 335, 335A, 335C y 335D. En razón a que ya existen normas sobres lo 

que está prohibido y permitido en el ordenamiento jurídico colombiano.  

Así por ejemplo, muchas de las materias objeto de los artículos aludidos, se encuentra 

regulado por el Decreto 1608 de 1978, Estatuto Nacional de Protección de los Animales 

(1989), Ley 388 de 1997 sobre formulación y adopción de los planes y esquemas de 

ordenamiento territorial (POT), Ley 507 de 1999 Plan de Acción Nacional de lucha 

contra la desertificación y la sequía en Colombia, Ley 388 de 1997, Artículo 33, sobre 

explotación de materiales de construcción, las disposiciones para el Uso y 

Aprovechamiento del Agua están establecidas en el Decreto1076 de 2015, entre otras. 

Todas ellas establecen cuales son los permisos que pueden otorgarse, que autoridad y 

las prohibiciones.  

Ahora bien, en el caso de dejar la expresión “sin permiso de autoridad competente o” 

se estaría facultando a los entes competentes en materia ambiental a otorgar a otorgar 

permiso para la realización de las actividades descritas en los artículos enunciados.  


